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SECCIÓN QUINTA

yasUníflato de U 16 lasarial de smgoia. t

Jjimediatanionte que loa señorea Alcaldes y Secretario» reciban eate 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el eitie de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

LOS ANüNCIOÍi

•— (Gaceta 19 septiembre 1926).

. £50108 Y POSTO OS SÜSCaiFt;  ̂
se la provincia. Afio 60 psastas

•lltlllltóí 15 !í$8¡SlfS80 íSq ííG »
ht^si] » 22*50; » 45 >80 >

Ui inieripelonas! euye pñgo «c adelantado, se 
«hriliran eu ¡x Sabdireoción ial Hospiolo Pro- 
'•ii'.i!, illa en diüüa Esiablacimlanto, PignaielU, 
•te.W; donde deberá dirigirse toda la corrcspon- 
io:liidm¡-jl;trativR lefereáia ai Boletín.
L« ie fuera podrán hacerse remitiendo el imporie 

»o' Giro f o;tal o Letra da fácil cobro.
- « o rlat qnesoaíengan valores deberán ir ceriífi- 

' i i di 1^1 as «nombre del citado Subdirector.
Los uímerof <jU4 se reclaman después de transen- 

vi'Oi asatro d>aedesde su pubíieación, sólo se ser- 
/*'11 precio devenía, oís» a oántinso» los 
tli táe eorrlonta y a <3 65 los de anteriores.

Wtorio/da 4f.18*n ®n.la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
*o promiíl C'A8nj8t08 a leKisI*ción peninsular, a los veinte dlaa 

•MI), «Xoión, »i en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
>KvincixPd»odL0^e8 °81 a°bierno son obligatorias para la capital de 
111 ieeBn¿«\ B? PQblican oficialmente en ella, y desde cuatro 
‘'■tiembr^de m^s PU8blos de la misma provincia. (Ley do ti

Núm. 4.83!.
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_ PARTE OFICIAL
^Daí!,^? P0Q Alfonso XIn (<!• D- «•)’ s- M 18 
furias J t  y,ctona Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Emilia mn,: -antes. y dcmás personas de la Augusta Real 

■nuan sin novedad en su importante salud.

fililí ¿s li Inmortal Ciudad ü hngon.
Provisión^ a°F *a Pomisi6n Permanente la 
0^reros m> ®c.lante ejercicios, de tres plazas de 
180 en el vacantes, o las que exis- 
aDunc¡a al n'M- a Poética de los ejercicios, se 
.^os aanira t C k para su conocimiento.

^^ientes- 0168 aan reunir las condiciones 
1.a X "

de^ín menor de 25 años de edad ni ex- 
í"511 expedirir° ^Ue 86 justificará con certifica- 
^diente. d P°r e* Juzgado municipal corres- 

2.a m ‘
par§°> ^ca para desempeñar el 
^^.Practipnri ada por reconocimiento faculta- 
¡y^^pal nnQ° P°r niédicos de la Beneficencia 
*J? de solioit,, iez terminado el plazo de admi- 

3.a gat) tudes.
-jo l 38 Estancia y ^eribir por lo menos.

aTai con nn o ^tendidas en papel de la clase 
la psa i° de 0 50 pesetas de la caja 

pla75nte de 19 iU a Personal corriente y el jus- 
° quinos ÍV ’ se presentarán dentro del 

d^s, contados desde el siguien-

9m1k g 06aiim@íi oad* palabra. Ai crigiLa 
acaiMpaieaFá b u  sello móvil de 90 oóntimoa por as d 
iuaerción

Los «naueloi obligados al pago, aól® ee toaertaxAw 
ga-evío abono o «ídandc haya persona en la capitel 
que responda de ésta.

Las tofiercionee aa solieitarén dei Excmo. Sr. Qobs r 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preT • 
nido, lai del Exemo. Sr. Capitán general de 1* Región

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demáx que ss pidan.

Tempoeo tienen derecho má» que a un solo ajoai- 
plar, que so solicitará en el oficio de remisión del 
original, loe Centros oaciales.

El Boletín GRotal se halla da venía en la Imprenf 
del Hospicio.

te al de la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en el Negociado 
d Fomento de la secretaría municipal, y horas 
hábiles de oficina.

Los nombrados disfrutarán el haber diario 
consignado en el presupuesto municipal y acre
ditarán antes de tomar posesión del cargo no 
estar incapacitados para ejercer cargos públicos, 
mediante certificación expedida por la Direc
ción de penales.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1926. — El Al
calde, J. A. Cerezuela.

' Núm. 4.848.
Acordado por la Comisión municipal Perma

nente la celobración de las acostumbradas fe
rias de quincalla, bisutería, etc., etc., con moti
vo de las próximas fiestas del Pilar, se ha dis
puesto que a tal efecto las garitas y barracones 
que constituyen el Real de la Feria se establez
can, como en años anteriores, en los solares 
disponibles de la ex-huerta de Santa Engracia 
(parcelas de las calles de Costa, Moret y adya
centes), y que para la adjudicación de los pues
tos se celebre pública subasta, que tendrá lugar 
el día 29 de los corrientes, a Jas once horas, en el 
Salón de sesiones de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia de la Ponencia de Hacienda y con 
arreglo al pliego de condiciones que en el ta
blón de anuncios de la referida Casa Consisto
rial se halla expuesto durante todos los días 
hasta el de la subasta, de sol a sol.

M.C.D. 2022



698 BOLETIN OFieiAE

Y se anuncia al público para su conocimiento. 
Zaragoza, 14 de septiembre de 1226. — Ei Al

calde, J. A. Cerezuela.

Núm. 4.735.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayunta
miento pleno en las sesiones icélebradas durante 
el tercer perillo cuatrimestral.

^Sesión del (día 25 de marzo.—Lectura y aproba
ción de las actas correspondientes a las sesiones or
dinaria. y extraordinaria celebradas los días 21 de 
enero y 3 de febrero últimos, respectivamente.

Aprobar la propuesta del Tribunal de oposiciones 
a plazas de matarifes, en la siguientes' forma: Ma
tarife de 1.a, a favor cíe D. Angel Baile; de matarife
de 2.a, a favor de D. Ensebio González; de aprendiz 
de plantilla, a favor de D. Juan Martínez y D. Agus
tín Mlarina.

Desestimar un escrito presentado por D. Eduardo 
Figueroa y Alonso Martínez, Conde de Yebes, so
licitando la reposición del acuerdo municipal de 3 
de febrero último, por d que se desestimó su solici
tud de que en el plazo más breve posible le fueran 
devueltos directamente o por conducto del Banco 
Híspano Americano, como mandatario suyo, los va
lores que constituyó para responder de la presenta
ción y aprobación de un proyecto de Casas baratas, 
cuya redacción se adjudicó a la Sociedad Construc
ciones “Rapid Cem Fer”, y ratificar su anterior 
acuerdo por las mismas razones que sirvieron para 
adoptarlo.

Aprobar cuatro dictámenes de la Comisión de Fo
mento: uno, proponiendo la expropiación de la 'su- 
l>erficie de veinticuatro metros con cuarenta decíme
tros cuadrados de terreno edificados, para vía públi
ca, de la casa núm. 18 accesorio de la calle de Roda, 
abonando al propietario D. Luis Vicente Lizanda el 
importe de la expropiación,, que asciende a 19.829’56 
losetas, en dos plazos iguales, con cargo a los pre
supuestos de 1926-27 y de 1927-28, consignándose 
a tal fin en dichos presupuestos las cantidades corres- 
jxDndientes; otro, ratificando el emitido en 15 de ene
ro próximo pasado, en el que se proponía: 1Que se 
expropie totalmente a D. Pedro Urbiola, para ensan
che de la vía pública, las casas núrns. 6, 8 y 10 de la 
calle de Rufas. 2.° Que se apruebe el justiprecio de 
24.895’10 pesetas, dado a la casa núrns. 6 y 8, y el 
de 8.054’60 pesetas a la casa núm. 10, o sea en junto 
la suma de 32.949’70 pesetas, incluyendo en estas ci
fras el 3 por 100 de afección legal. 3.° Que la refe
rida cantidad le sea abonada a D. Pedro Urbiola en 
dos partes iguales, una de 16.474’85 pesetas en el 
presupuesto de 1926-27 y otra de igual suma en el de 
1927-28, consignando a tal fin (dichas cantidades en 
los capítulos correspondientes; y 4.° Que a partir de 
la fecha en que sea entregado el inmueble, después 
de 1.° de julio próximo, se le abonen los intereses del 
5 jxjr 100 del segundo de los expresados plazos; 
otro, proponiendo : l.° Que se expropie, para ensan
che de la vía pública, de la casa núm. 15 de la calle 
de San Andrés, cinco metros y cuarenta decímetros 
cuadrados de terreno edificado, mediante el pago de 
la cantidad de 1.279’26 pesetas, con cargo al presu
puesto corriente y consignación destinada al pago de 
las expropiaciones que en este año se lleven a cabo. 
2." Que de esa cantidad se satisfaga al Banco Espa
ñol de Crédito la suma de 854’84 pesetas a que as
ciende el valor de la parte de finca que le pertenece

y que el resto de 424,42 osetas se satisfaga a c 
Manuela de Sancho, viuda de Rodríguez Lacor 
como dueña, de la planta baja de aquella finca. 3;^ 
por el Banco de Crédito se proceda, a cubrir la ¿ 
no expropiada de dicha señora, ya que a ello v- 
obligado, y que utilizando los materiales y efe--: 
que resulten del derribo de esa planta baja se pn - 
que por el Ayuntamiento el correspondiente cierre > 
lo que no es objeto de expropiación, y otro, prr/- 
niendo se elevase a 10 pesetas el jornal diario .■ 
disfruta D. Arturo Jario, Ayudante del meca::

I Jefe de todos los conductores de a^ratos mecáiú ■ 
Aprobar un dictamen de la Comisión de Fomec 

dando cuenta del escrito' formulado por la Cor' ' 
especial designada para tratar con los vecinos de! 
rrio de Casablanca acerca del proyecto de insc
ción de un tranvía, y projxjniendo: l.° Aprobar1" 
todas sus partes el citado escrito de la Comisió.  
pecial, que se hallaba concretado en los siguier.:* 
términos: A) El Ayuntamiento acordará la m':' " 
palización del tranvía con arreglo al proyecto fon- 
lado por el señor Ingeniero municipal y llevar- • 
cabo las obras, contribuyendo a costearla con' 
2 por 100 de su importe e imponiendo por e! re 
las contribuciones especiales que autoriza el E^v 
to, con arreglo a los criterios que figuran unidtf^ 
proyecto y quie fueron propuestos por los 
teresados. B) El Ayuntamiento contratará med'^ 
subasta o concurso- la! explotación de la nueva 
con arreglo a las disposiciones vigentes. Para -J' 
a la práctica lo convenido en principio sería 
que el Ayuntamiento adoptase los siguientes at-- 
dos: l.° Aprobar el proyecto de tranvía a Q?2,. 
ca, formulado por el señor Ingeniero 
acordar la municipalización del mismo deácuer/"’^ 
lo dispuesto en el art. 170 del Estatuto 
ciendo la declaración del núm. 1 del art. 1/1 ) ‘'V
nando los señores Concejales que han de 
la Comlisión encargada del asunto. 2.° Sohc, '^L 
Gobernador civil la concesión de la nueva 
parte que ésta ha de ocupar carretera del 
según dispone el art. 73 del Reglamento de 
y Servidos municipales. 3.° "Consignar en e"-b.:- 
puesto municipal del año próximo, o en 
presupuestos, el 20 por 100 del coste^de! P - í:. 
4.° --Xprobar las normas que sie acompañan 
to para la imposición en su día de las c011 s 
especiales. 5.° Que una vez obtenida la coi 
someta nuevo dictamen al Ayuntamiento 
gos de condiciones de la obra, forma ce 
tera, etc.; y 6.° Que la explotación, cuando 
monlento, se haga por adjudicación media^ 
ta o concurso, cuyas condiciones también - 
rán al Apuntamiento de acuerdo con el 
Estatuto municipal. 2.° Que se autorice a 
para, designar la Comisión de tres, seno’ 
les y tres personas técnicas que reunan arI. b ■ 
nes prevenidas en el segundo apartado jg j 
del Estatuto municipal, al objeto ,e 
varse a cabo cuanto en dicho articulo> 
dando al exiTediente la tramitación ^P0’-ir 
se solicite, en tiempo oportuno, del je ,e 
dor civil de la provincia, la concesión : 
línea, en la parte que ha de ocupar cal rt' 73 A 
tado, con arreglo a lo dispuesto en el 
glamento de Obras y Servicios mun i 
Que la cantidad de 190.662 pesetas a q 
20 por 100 del presupuesto de la " ,v v’ 
por iguales partes en el presupuesto I 
siguiente. , Colp¡5Íú11'

Aprobar un dictamen de la indica ■
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r0niento proponiendo se aumente 0 50 pesetas dia- 
al jornal que perciben los guardas de los depo-

!C agua de Casablanca y Torrero; el señor
>.- ón de'Gotor se mostró conforme. , _
A-robar un dictamen de la Comisión de Gober

nación, proponiendo se contestase al señor Inspector 
.vincial de Sanidad’ determinando los límites del 

casco de la población, y la circunscripción de cada* 
uno de los distritos que afecta a los Médicos titulares 
ó la Beneficencia municipal en los barrios rurales.

Aprobar la reorganización de los servicios sanita
rios que sostiene la Corporación, al objeto de eludir 
e! tributo del 1 por 100 del presupuesto total de in
gresos para la creación y sostenimiento del Instituto 
?' vincial de Higiene, conforme a lo dispuesto en el 
Estatuto provincial y Reglamento de Sanidad pro- 
■ •::¿al de 20 de octubre de 1923, y proponiendo se 
consignase en el próxinlo presupuesto la cantidad de 
- 'DO pesetas para pago de los servicios de un técnico

el Uboratorio de bacteriología y modificar el 
epígrafe que figura en el artículo 4.°, capítulo 7.° del 

■ vate presupuesto, de un périto químico con destino 
laboratorio municipal, sustituyéndolo por el de 

tn iécmcb químico, dotando el cargo con el haber de 
pesetas en lugar de la gratificación anual de 

• 'dO que actualmente percibe.
Aprobar un dictamen de la Comisión de Goberna- 

proponiendo que se modifique el epígrafe que 
/.l'^ce,<en e* art- 5.°, capitulo 7.°, del vigente presu- 

í;ara encargado de guiar el coche dé la 
a razón de siete pesetas diarias, 2.555”, 

• .."í .ájente: “Un cochero-chófer, encargado de 
^dOlJ.,ucción de los vehículos del servicio de Des- 
•^A2a>n' a razón de 7’50 pesetas diarias, 2.737’50 

c^obar^el Reglamento del Cuerpo de Desinfec- 
; municipal.

^^der a D. César Mateos, Oficial 2.e de secre- 
gratificación por haber desempeñado du- 

.írT° 5ños f.unciones de Oficjíd l.°
^ion ar °tro- ^i^m^n de la Comisión de Gober- 
rS-C ^oponiendo que no se aceptase el ofreci- 

;?LU <e un horno crematorio para el Matadero, for- 
S.Por la Casa Metzger.

e,\el turno de aspirantes a porterías de 
i Azagra Royo, Matrona del
d i olida de Abastos.

de >a misma Comisión: 
0 'a instancia de la Compañía de au- 

'/J'iv= Dar^i111^1"1"05 ^a(lrid, solicitando la ex- 
^icio ena i estddecimicnto en Zaragoza de dicho 
^-ourrenci^- S€nt*^° de que pueden hacerlo en libre 

G porter-’ Otli0’ Proponiendo se incluya en el tur- 
Afatía-'13^ ''e escudas al obrero eventual muni- 

•""/rOniendn ' anz’ accidentado en el trabajo; otro, 
' a que r,¿-Se 5Un}entase a 1.500 pesetas la pen- 

Propone ^n-’d'os disfruta D. Félix Sancho, y 
de .,„n-v s,e anuncie concurso para la provi- 

^tas. xiharia de la escuela de niños de Ca- 

í'^i^udo que1"0 de la citada Comisión, pro- 
Peseta^? C Pnúximo presupuesto se aumente 
percihiZj51^^011 de 3.500 que actualmen- 

AC?Pectora a»"i ^) e Paimunda Castellano, M'aes- 
haciénd a escuda municipal de párvulos del 

:75-?aer dos constar la obligación de ésta de 
'^los. ' ras maestras que le auxilien en sus

' ^rnaciór^^Ctamen de 'a mencionada Comisión 
^Upuest proP°niendo se consigne en el pró- 

‘ una subvención de 1.000 pesetas

para el sostenimiento de escuelas a la Congregación 
de Hermanos de Escuelas Cristianas.

Sesión del día 26.—Aprobar un dictamen de la Co
misión de Gobernación, proponiendo que D. Cesáreo 
Castillo, que viene prestando servicios en la secreta
ría municipal, cobrando de la. consignación de tem
poreros, quede en la misma como ordenanza-escri
biente, al objeto de que pueda prestar sus servicios 
en el Archivo o en la dependencia en quq se conside
ren necesarios, incluyéndose en la plantilla de secre
taría el sueldo de 2.000 pesetas, cuyo importe se re
bajará de aquella consignación.

Consignar en el presupuesta próximo una subven
ción anual de 1.500 pesetas para el sostenimiento de 
las escuelas que tiene instaladas el Sindicato instruc
tivo del Centro Obrero de ferroviarios de Zaragoza.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Gober
nación proponiendo se desestimase la instancia pre
sentada por D. Arturo Gil Losilla, editor de la nove
la de Viaje Aragonesa, solicitando la concesión de 
una subvención para la misma. ,

Aprobar otro dictamen de la mismia Comisión, pro
poniendo que en el presupuesto próximo se incluya 
la cantidad de 2.698’95 pesetas que D.a Concepción 
García Solsona, viuda de Yarza, ha dejado de perci
bir por falta de consignación, correspondiente a la 
pensión que disfruta. . ., .

Aprobar otro dictamen de la citada Comisión, in
formando favorablemente la petición formulada por 
D.a Angeles Remacha, Maestra nacional de la Es
cuela aneja a la Normal, solicitando autorización para 
desalojar desde l.° de julio próximo la habitación 
que ocupa en el edificio de la Casa Consistorial, con
signando en el presupuesto próximo la cantidad de 
1.500 pesetas para pago a dicha señora de indemni
zación por casa.-habitación. . z

Aprobar dos dictámenes de la misma Comisión: 
uno, proponiendo que en el presupuesto próximo se 
incluya la cantidad de 9.079 pesetas, destinadas a la 
construcción de un pabellón de aislamiento de en
fermos contagiosos en terrenos de la Casa Amparo, 
y otro, proponiendo la contestación que ha de darse 
al señor Gobernador civil al oficio interesando la re
misión de una relación detallada del material, sani- 
ta¡rio idje que la Corporación dispone, para resolver 
sobre la excepción en el pago de la cuota para el sos
tenimiento y creación del Instituto provincial de Hi
giene.

Conceder pensión anual de 711’75 pesetas, a doña 
Francisca Martínez Mallén, viuda del guardia muni
cipal, don Valentín Laganga bambea.

Nombrar al Excmo. Sr. D. Patricio Borobio, hijo 
adoptivo de la ciudad.

Aprobar un dictamen dfe la Comisión de Hacienda, 
en el que, informando una instancia suscrita por va
rios vecinos de los barrios rurales, solicitando que 
la Corporación suspendiese el cobro del arbitrio sus- 
titutivo de consumos del actual ejercicio económico y 
que se variase el procedimiento a seguir en orden a la 
exacción del impuesto sobre los vinos en la zona li
bre, proponía la adopción de los siguientes acuer
dos: l.° Desestimar la suspensión del cobro de los 
llamados sustitutivos de consumos por lo que a las 
cuotas del corriente ejercicio se refiere, declarando 
que el compromiso tácitamente pactado en 1912 y 
respetado en los años sucesivos, debe subsistir hasta 
fin del ejercicio en curso, por no haber sido denun
ciado en tiempo hábil. 2.° Suprimir dicho gravamen 
en el próximo ejercicio 1926-27, suprimiendo la can- 
tidrd de 47.000 pesetas que por tal concepto figura 
como ingreso probable en el capítulo 10. artículo 1.”, 

M.C.D. 2022



700 BOLETIN OFICIAE

cM proyecto de presupuesto. 3.° Que desde l.° de 
julio próximo se cobren en los barrios rurales to
dos los arbitrios establecidos con arreglo a las tari
fas, haciendo la necesariai adaptación de la referente 
a cementerios y suprimiendo la bonificación que por 
lo que hace a determinados arbitrios establece en 
favor de los barrios la cuarta de. las advertencias 
generales puestas a. la cabeza de las Ordenanzas y ta
rifas; y 4.° Declarar que la cobranza del impuesto 
sobre el consumo de bebidas espirituosas y alcoho
les en la zona libre se ajustará a los preceptos le
gales vigentes en la materia, sin aceptar otras ni más 
colaboraciones que las expresamente ordenadas en el 
artículo 451 del Estatuto.

Aprobar dos dictámenes de la Comisión de Ha
cienda: uno, proponiendo: l.° Que en uso de la fa
cultad que al Excmo. Ayuntamiento confiere el ar
tículo 442 del Estatuto municipal, se amplíe la línea 
de vigilancia de la zona fiscalizada del arbitrio so
bre vinos, estableciendo en los extremos de la mis
ma y estaciones ferroviarias, centros u oficinas habi
litadas para el adeudo de especies afectas al pago. 
2.° Que para atender al gasto que origine la cons
trucción de garitas, arriendo de locales o de terre
nos y adquisición del material necesario, se consignen 
en el presupuesto próximo 15.000 pesetas. 3.° Que se 
faculte al señor Alcalde para gestionar la cesión de 
terrenos para emplazar los centros proyectados o para 
arrendar locales particulares en que pudieran quedar 
instalados; y 4.° Que se acuerde en principio la. amor
tización de plazas de Celadores de Abastos, en el 
número que la práctica aconseje y conforme vayan 
ocurriendo vacantes, y otro, proponiendo el nombra
miento por ascenso en turno de antigüedad de ma
tarife de segunda a favor dd Casimiro Bazán, y de 
ayudante a Eusebio Gil.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Montes y 
Propios, proponiendo se desestimase una instancia de 
la. Cruz Roja solicitando reducción del valor de un 
solar que ha adquirido dicha. Institución, sito em la 
ex (Huerta de Santa Engracia, por no haber medio 
legal de atender a su petición.

Aprobar la Memoria formulada por la, Comisión 
especial constituida conforme al núm. 2.° del artículo 
171 del Efetatuto municipal, para estudiar la munici
palización de la venta al por mayor del pescado en 
toda la ciudad, señalando como lugar de emplaza
miento del edificio la plaza de la Libertad. .

Sesión del día. 27.—Conceder la medalla de oro de 
la ciudad a los señores D. Rafael Benjumea y don 
Rodolfo Gelabert, Ministro de Fomento y Director 
de Obras públicas, respectivamente.

Aprobar el siguiente presupuesto extraordinario: 
Relación primera, producto de legados y mandas 
para la Casa Amparo, 3.242 pesetas, y la relación se
gunda, sobrante procedente de la liquidación del pre
supuesto de 1924-25, 630.000 pesetas de ingresos. 
Relación primera, gastos que ocasionan los legados 
y mandas para la Casa. Amparo, 3.242 pesetas; reía- ■ 
ción segunda, para la construcción de dos Casas de 
Socorro y del material y mobiliario de todas clases 
necesarios para el funcionamiento, 200.000 pesetas; 
para obras preparatorias y complementarias de la 
pavimentación de la plaza de la Constitución, 77.000; 
subvención para la construcción del grupo escolar 
Costa, 150.000; para la construcción del Mercado 
de: pescados, 200.000, y para los trabajos de exten
sión de la fichas correspondientes a las personas que i 
figuran en el Censo, 30.000.

AJprobar el presupuesto ordinario para el ejercicio 
próximo.

Sesión del día 31.—^Aprobar el dictamen de la Co
misión niveladora para enjugar el déficit.
, Declarar hijos predilectos de la ciudad al excdr 

tísimo Sr. Ministro de Fomento y al Ingeniero se
ñor D. Manuel Lorenzo Pardo.

Solicitar la instalación de estafetas de Correos pc:-- 
los barrios rurales.

♦ ♦ *

Núm. 4.785.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Cornos 
per^nanente durante el mes de julio de 1926.
Lectura y aprobación del acta de la sesión ante

rior.
Conceder, a su instancia, un mes de licencia, al se

ñor Concejal D. Victoriano Asensio.
Autorizar al Catedrático de la Escuela de \ eter

na ría, D. Moisés Calvo y Redondo, para realizar es
tudios respecto de la muerte súbita en el perro, me
diante inyecciones endovenosas o por vía raquid'2'1'1- 
en el Depósito de perros del Excmo. Ayuntannemc-

Quedar enterada de un oficio del señor Goberna
dor divil, comunicando haber decretado la destim- 
ción del cargo de Concejal de -este Ayuntamiento e 
D. Justo Jimeno Pradilla, por hallarse procesado, e' 
libertad, bajo fianza.

Dada cuenta de dos oficios del Juzgado mun-^r', 
de San Pablo, participando haber señalado P2™1. 
día 9 del actual la celebración de un juicio de 
por desperfectos causados en un automóvil 
dad de D. Miguel Nuez Tejedor por un auto : 
ra del Excmo. Ayuntamiento, y para el día 
corrientes el referente también a desperfectos , 
sados en el tranvía núm. 22 por el camión n 
del servicio de limpieza pública, se acordó 4' 
curra a dichos juicios el Procurador de la 0 • 
ción, si para ello tiene poderes bastantes. ^...?

Elevar a definitivos los remanentes de ia^ 
de aprovechamientos de esparto en los n® 
guientes: Vedado de Peñaflor, Realengo de ?- 
yor, Vedado de Villamayor y Vales de l-‘L^ ¿ j::- 
ía cantidad de 150 pesetas los primeros p. 
mo. y anunciar nueva subasta para el de 5 
tigio, por no haberse presentado licitación^

Nombrar, en virtud del concurso cele -)r‘-. pv 
José Beltrán Gormen Capellán del q— 
rrero, a reserva de la aprobación del limo. - 
po de Huesca. . p San1 —

Conceder los siguientes permisos: a ' ¿or;..-2- 
Sáinz para elevar piso en Huerta de ban c- 
a D. Manuel Fernández, para,cambiar - p ys- 
canal en Coso, 87; y para modificar huec 3- pé.e 
riano GroS, en Mayoral. 14; a D Ped,?JS10. 
Ossau, 9, y a D. Francisco Espada en -

Acceder a la petición formulada por f813 
para que se le concedan 70 metros 
construir aceras en el camino de los C1 ]aapi;i<\

Que el chófer encargado del al 
dora D. Luis Páramo que figuraba ads adscr':';,-3 
de limpieza, figure: desde el día de "r‘ ' que se 
de obras, con la categoría de sub-jeie. . 
de un obrero especializado. , «talar 

'-Autorizar a D. Eusebio Gil en Ia -.
■brica de galletas y tres motores elec pala<C"¿ 
nida de Cataluña, núm. 6; a la soc - ^por c; 
Fantoba para instalar un generac|l! a fábr2 v 
calle de la Industria, núm. 3, con <ar 
dulces; a D. Joaquín Beltfán para m 
ya de Torrero, sin número, un la pa-cUal • 
y cinco motores eléctricos; a D.

resel'

Rec 
del ca.

-
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v". instalar un generador de vapor, en la Avenida 
i Carmen, núm. 19, con destino a fábrica de con- 

a I). Nicolás Telia para instalar una fábri- 
2 v dus motores eléctricos en la calle de Miguel de 
.Va. núm. 12, con destino a cortes aparados de cal- 
:...aD, Antonio Gracia. Moros, para, instalar una 
■. rica de anuncios luminosos “Noon” y tres moto- 
re? eléctricos en la casa núm. 178 del camino de las 

" -. y a D. Santiago Muñoz, para instalar una f á- 
bn-; de galletas y un motor eléctrico en la calle de 
Casta Alvarez, 7Í.

^cibir definitivamente las obras de alcantarillado
«! camino de San José, trozo comprendido desde la 

■ de Miguel Sennet a la bifurcación del camino 
• ¡■neme del Virrey y devolver al contratista don 
-v. Pablo Sanz la fianza depositada.

Autorizar la apertura de los siguientes despachos 
h venta de lecre: a D. Marcelino Durán, en 

' Alvarez, 39 y Democracia, 18; a D. Domingo 
- i. en Cerezo. 66; a D. Mariano Poscual Marín, 

: ■•anión y Caja!, 26, y a D. Segundo Tejedor, en 
•^'ablo, 103 y San Blas, 60.

_Uenegar una instancia de los representantes de 
-^ntas entidades industriales y mercantiles soli- 

ido que el Ayuntamiento prescinda del impuesto 
J-^-ntario sobre bebidas alcohólicas envasadas

- - • Tizado por el Real decreto de 29 de abril 
" A-1 tiene acordado.

como salida para el consumo fuera del 
A en la cuenta del depósito que tienen los seño-

—-v de 3.600 litros de vino, que fue 
, ■ co como consecuencia de la rotura, de uno 

tinos.
|$obre\er ,¡ln. perito del gestor interino del impues- 

n 3S j 1^as espirituosas y alcoholes-, manifes- 
alguno de los depósitos concedidos no 
c^llci°nes preceptuadas en la O'rdienan- 

^^iciaT^A] por dicho gestor y Jefe de
^Tbastos se practique una. revisión de los 

,y1-1,1 laudo a los concesionarios un plazo 
': • conrrJ^5 actual,.a fin de que pongan en las de- 

-e aislamiento los locales que no 
"■Ave eyiL1;Jen<loles de que se impondrá la so- 

‘‘"'ly, en que las faltas no sean sub-
dr.zy.A,0 del terinino fijado y que se ratifiquen 

A Pnr¿?;na i íormaliza<las al otorgar las con- 
en loe, ^‘iCnf 0 a uuieva prestación de dicha ga- 

proceda.
2^° de vent a:‘Va ■ ^orant para trasladar el 
'Á ^aza aP t 3- ue Quincalla que tiene establecido 

VéytOrizar a L-allZriv Magdalena.
utilizan,/115 Ihica Para Ia venta de figuras 

J.'" la Lcnb ^^'811 exP°sición una de las ven- 
TJ^ta. J Pagando el arbitrio diario de 

-7 ' Un por Inés Tomás para
. " del Pi]ar° 1 e venta de verduras junto a la 

lOs r T
}" Da PjinpSr ^sados al cobro a, D. Felipe 

i iv, ' r LoPez, por arbitrio sobre anun-

r - Aye ¡ue0 ^ arD*tri° sobre carruajes de 
. 7el servnve , copunidad de las Madres 
.yy la recia V°^e dicha comunidad.

" T:^A1Lra acta y. 00 ^jmulada por D. Pedro 
. 'd- r,. , . H;,pección por arbitrio de agua 

íií Cít ? yhut3^011* el solar 
esquim -'inntecon, sito en el pa- 

^cado 31 camino de la Cadena, por

’ Autorizar a D,a Carmen Yarza y Sasera para tras- 
i mjtir a favor de D. Valentín Torres Solanot el solar 

núm. 4 de la. ma nzana F, sito en la ex huerta de San
ta Engracia, imponiendo al Sr. Torres Solanot las 
mismas condiciones que se le obligaron a cumplir a

i D.a Carmen de Yarza al hacerle la concesión en 14 
de julio de 1920.

Enajenar a D:. Manuel Pérez Cistué, por la canti
dad de 400 pesetas anuales durante el tiempo que fi
gure el arrendamiento de los pastos- que disfruta, del 
estiércol de la paridera del monte Vedado de Peña- 
flor.

Acceder a la petición formulada, por D. José Ro
mano, portero del grupo escolar de Gascón y Marín, 
para que se le traslade a ocupar la vacante que en el 
de Buen Pastor ha, dej ado, por fallecimiento de Don 
Tontós Peralta.

Nombrar a D. Inocencio Lacambra portero del gru
po escolar Gascón y Marín, con la asignación de tres 
pesetas diarias- de jornal y gratificación de 200 pese
tas anuales para pago de casa-habitación.

/Aprobar las relaciones de facturas presentadas por 
los Negociados, con el conforme de los señores que 
forman las ponencias respectivas.

Consignar 200.000 pesetas, procedentes de la li
quidación del presupuesto ordinario de 1925-26 para: 
construcción de aceras en las Rondas.

Sesión extraordinaria del día 2.—Otorgar el afian
zamiento del impuesto sobre el consumo de bebidas es
pirituosas y alcoholes a. D. Pedro Forns, autor de la 
única proposición presentada, confiriéndole el cargo 
de gestor de dicho impuesto, con arreglo a las condi
ciones que rigieron el citado concurso y con la modi
ficación, aceptada por el proponente, de que las parti
cipaciones que en el exceso de recaudación, si lo hu
biere, han de corresponder al Excmo. Ayuntamiento.

Seguidamente se dió cuenta de haberse presentado 
tres instancias, suscritas por D. Juan Sanz Sánchez, 
D. Elíseo Carranza y D. Jerónimo Paricio, relaciona
das con la adjudicación del anuncio publicado para 
el nombramiento de gestor, y se acordó desestimarlas 
porque no figuraban en el orden del día.

Sesión del día 9.—Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

¡Aprobar el acta del Tribunal de oposiciones, tur
no restringido, proponiendo para el ascenso a ofi
ciales segundos a los que lo eran terceros D. Antonio 
Poncel y Di Luis Pecios, por el orden que aparecen 
consignados.

Aprobar una certificación de obra ejecutada por el 
contratista de las obras del cubrimiento del río Hher- 
va, de la que aparece una cantidad líquida a percibir 
por el citado contratista de 220.857’53 pesetas.

'Conceder los siguientes permisos: a D. Feliciano 
Abadía, para construir edificio en calle de Navarra; 
a D. Jesús Férriz, para decorar fachada, en D. Jai
me I, núm. 43; a D. Jesús Moro, para construir edi
ficio, en calle de Juslibol; a D. Joaquín Marqueta, 
para construir edificio, ,en barrio de Casetas, y a don 
José Tudela, para modificar hueco de puerta, en Se
pulcro, 35.

Prorrogar por un año más, por el contratista de la 
pavimentación general, la conservación de 2.000 me
tros cuadrados de pavimento del Paseo de Sagasta, 
mediante abono de la cantidad de 2.600 pesetas.

Autorizar a D. Ernesto González Torre para au
mentar el calibre hasta pulgada y cuarto de la tube
ría. de conducción de agua correspondiente a la casa 
Avenida de 'Cataluña, núm. 6.

Adjudicar a don Miguel Pandos el concurso cele
brado para el sumdnistro de tubería de fundición
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con destino al servicio de aguas de la ciudad, por la 
cantidad de 25.650 pesetas. ,

Autorizar a D. Gregorio Martínez Cortés para la 
apertura de un despacho destinado a la venta de leche 
en la calle de San Blas, número 40, y a. D. José María 
Vargas, en la, calle del Azoque, número 62.

Aprobar la jubilación del obrero municipal Blas 
Ñuño López, asignándole un haber pasivo anual de 

.1.779’37 pesetas. '
Proceder al arreglo de las Mazas de la ciudad, 

encomendando este servicio a la Casa "Faci Herma
nos”, por el precio de 2.400 pesetas.

Reservar la plaza al aprendiz de matarife Antonio 
Berna mientras permanezca, en filas.

Autorizar al Casino de Zaragoza para colocar diez 
sillones adosados a la fachada, de la casa, pagando el 
arbitrio diario de 0’50 pesetas por cada sillón que se 
utilice.

Resolver negativamente la instancia de D. Pedro 
Ara solicitando la devolución de cantidades por los 
vinos existentes en la plaza el día 1.° de julio. ,

Anular el recibo presentado al cobro a D. José Ba- 
rriendos por arbitrio de un automóvil, y el expe
dido a nombre de D. Baltasar Pueyo por arbitrio so
bre anuncio lumínico. .,

Recibir provisionalmente las obras de instalación 
de motores en los ascensores del Matadero y devolver 
la fianza al contratista.

Adquirir un reloj con destino al nuevo Mercado 
y colocar un timbre que anuncie la hora en que puede 
comenzar la venta al por menor, cargando el gasto al 
capítulo 4.° artículo 2.° del presupuesto.

(jue por el señor Alcalde se realicen gestiones 
cerca del Estado para que ceda con destino a vía pú
blica una faja de terreno, retirando la verja de la 
Facultad de Medicina para dar mayor anchura al ca
mino de los Cubos. .

Construir un pequeño jardín en la parte que existe 
entre la capilla y el pabellón de la casa del Conserje 
del Cementerio de Torrero.

Que aprovechando la actual pasarela de vagonetas 
sobre el Huerva se construya otra para, el paso de 
peatones para dar comunicación al camino del Sá
bado. , .

Conceder a D. Martín García un terreno sito en lo 
alto del Cascajo, para destinarlo a era de trillar, pa
gando el canon anual de 15 pesetas. , ,, ,

Denegar el terreno solicitado por D.a Luisa; Ginés, 
sito junto a su cueva en el barrio de Juslibol, con el 
fin de construir un corral.

Aprobar las relaciones de facturas presentadas por 
los Negociados con el coforme de los señores que for
man las ponencias respectivas.

Acordar la jubilación del Oficial 3.° de la Admi
nistración de arbitrios D. Andrés García Sánchez.

• Sesión del día 16.

Lectura y aprobación del acta de la sesión ante
rior.

Aprobar la propuesta del Tribunal encargado de 
juzgar los ejercicios de oposición a plazas de oficiales 
terceros, que era como sigue: D.a Clotilde Rivera 
Pallares, D. José Pardo Luengo, D).a Pilar Asensio 
Serrano, D.a Trinidad Xícola Arana, D. Leopoldo 
Sanz Tarongi y D. Angel Páramo Fernández, por el 
orden que aparecen enunciados.

Conceder dos meses de licencia al señor Teniente 
de Alcalde D. Adoración Ruiz Tapiador y un mes a 
D. Florentín Baraza.

Aprobar una factura del Casino de Zaragoza, que 
importaba 174’10 pesetas, importe de la mitad de la 

comida con que la Diputación y el AyuntairA 
obsequiaron a los Concejales y Diputados de Bol
lona que vinieron a esta: ciudad acompañando a a 
peregrinación.

Aprobar las actas de los sorteos celebrados r 
la amortización dé bonos de la fábrica del Gasyá; 
Djeuda llamada de la Décima.

Riécibifr definitivamente las obras relativas :: 
construcción del tubo emiisario del alcantarillac-j

Conceder los siguientes permisos: a D. Cirilo fc 
para ampliar y reformar la casa núm. 10 de la cá 
de Lanuza; a D. Vicente Claro, para reformar:: 
chada en Casta, Alvarez, 84; a D. Julio Adán, 
reformar ¡el Teatro Circo; a D. Alfredo Mateo. 
construir edificio en el barrio de Pignatelii; a 
Jesús López, para colocar columnai de hierro tr 
Paseo de la Independencia, núm. 13 ; a D.. Am • 
Becerfil, para, construir tapia en camino de! .D 
comio; a Dla Orexia García, para apertura ce 
de ventana en la calle de Antonio Pérez; a 
mingó Madurga, para la apertura de hueco de 
tas en el camino de las Alcachoferas; a D. 
co Serrano, para modificar hueco de puerta e.. •' 
mas, 41, y a D. Julián Artigas, para construiré.. 
en Avenida Central, 40.

Recibir def initivamente las obras de A 
de la calle de San Blas, del Coso bajo y plaZi- ‘ 
Tenerías. _ .

Proceder al arreglo de dos volquetes de - 
de oibraS’. . .. ¿;

(Aprobar el proyecto de alcantarillado y S6 
calle prolongación de la de Zurita. y

Autorizar a la Sociedad Eléctricas„ K 
Zaragoza para levantar un nuevo editiao 
rretera de Zaragoza a Francia. , _

Recepción de los materiales que fueroni a^. . 
mediante concurso, a D. Miguel , n de^ 
cambio de la tubería de agua de la cal e 
Servet y devolución de la fianza que teñí 
dicho señor. , cindi^'”

Declarar oficial la guía que edita e 
Iniciativas y propaganda de Aragón.

Anunciar concurso para la adquisicio 
bas para, la limpieza pública. ■ . Un soC?" •

Conceder quince días de licencia y 10rit:A 
200 pesetas para ir a baños al guarda 
gorio Castelíot.

Conceder la, jubilación al m
tín Baustista Argachal, asignándole 

rC- babero

,anual de 1.022 pesetas. . ., se
Solicitar de la Excma. PÍPutaC]°17i3zo 

todo el mes de agosto próximo e i 
de cobranza de las cédulas persona-p y

Resolver negativamente la'im-t^ 
del Río en lo que se refiere a la rCfAaza de < -y' 
dos para levantar los kioscos de ia t 
titución, y que respecto al traslauo^ I
de la. Independencia pase a intorm , 2
Fomento. . _

Resolver una instancia de p- piaza^ -J/ 
cesionario del kiosco núm. 4 de -■ r $e^'t v 
titución, solicitando se le automp'Td 
actual emplazamiento mientras ia P 
de pavimentación no hagan imf , que íe 
parición del kioisto, en el senado de j 
ya resuelto por los acuerdos de - . ,
timo. c

Reducir a 325 pesetas, la cuota c
Valencia por arbitrio de agua- y 
diente a los dos últimos anos. ■

Nfombrar aprendices mérito
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Fedro Serrano y Luis Gracia, sin derecho a percibir 
-.-/mción por su trabajo, y sí tan solo d de prefe- 

en el ingreso cuando sean convocadas oposi- 
- para cubrir plazas de plantilla.

G iicefler a D. Vicente de la. Torre, concesionario 
/_■ u:i puesto destinado a la fabricación y venta de 
murros en la plaza de San Antonio Abad, un plazo 
:e tres dias para que haga, desaparecer la garita, te
niendo en cuenta, las razonadas quejas recibidas por 
i - vecinos de dicha plaza.

Autorizar a Santiago Valdés Gargallo para esta- 
Llecerun puesto destinado a la venta de verduras en 
a piaza de San Lorenzo, pagando el arbitrio mensual 
de 0'25 pesetas. .
■Denegar la licencia, solicitada por Joaquín Sorolla 
- instalar un puesto destinado a la venta de melo- 
- en la plaza de Santángel.
Autorizar a Orencio Cornago para traspasar a fa- 

'/■ de Segundo Mindán, el kiosco instalado en la 
de Sasera.

. jUturizar a Luis Sauz para establecer un puesto 
4 "■ ? i? a1 , ^enta melones en un solar particular 
L - J'le del Conde de Aranda.
tansoort *11 ói ^°r •corresP9ndiente a un carro de 

’-' J1", " recibo del arbitrio de una tartana pa- 
cobro a Luis García Gil.

' L P°r ejercicio semestral los afianza- 
de hiiC °S eP ^-5-26 con los alquiladores de co-
J arbitrios de dicho nombre y el de 

dé cochante a^Oino d,e 2.500 pesetas, con el Gre- 
^niio de plaza por igual suma, y con el

"VÍleS

Pasado al cobro a D. Angel Hfe- r arbitrio de rodaje de un carro de trans-

^allarés^3" un carro transportes, de don

en d dr'1 e‘ P^^^de carros de transportes 
j^rQcas. agrícolas uno propiedad de

‘ • reai-'j1.'1 aPr°vechamientos forestales
a n Ve el 1926-27

.. f""- para tre< 'i" * anuel de Escoriaza el servicio 
en la mismn 73 €n Ia ex huerta de Santa En-

■ ?lío de riép-ne a°riS"- que lo venia haciendo d 
v: a‘ ^yuntamiAAtC i . raibueno abonando dicho 

u.cUe ic será darla° C imPorte de la dotación del i 
¿4“,rizar 8 ¡a (■ ,a P°_r, entubación.

algunas telefónica nacional para 
'• entre 1V ITas.ce l°s Choles del trayecto 
;..^7‘ra- Puerta de Dbn Sancho y Puen-

■. ••'"’bar ias . . . ‘
con efeon/6 fac?uras presentadas por 

C.? P^ncias de señores que for- 
^.c-ecer a, , ^Pcctivas.

Arge? Jaria un
1 !'ar sus esfnri; ' Pesetas al objeto de que 

. estudios de violín en el Conserva-
con la c . 

ui¡nes las obrn1-6^^ bomento de obráis y 
^5a c^inat^ A) Construc- 
lyj- de ]’ i\'-963’95 1X1 ‘C<t'So ai paseo de la In- 
^i^ccicn1^05^ de eeníí Construcción de 
?v í?. Cn» ^coraue - h "to, 66.898’50 pesetas. 

con" rucción de arbolado, 1.658’01 
-a T T0L,Recién ¿ l rectos, 15.316’40 
■■^•ide l 118.039-L-bordillo curvo, 18.202’60 

Lasta Para Setas- y bordar la ex- 
0 contrato por causa de *

Aprobar el presupuesto semestral, que ascendía a 
4.678.23072 pesetas en los gastos e igual cantidad en 
los ingresos.

(.Continuará)

SECCIÓN SEXTA 

Confección y exposición de documentos.

Comisiones de evaluación.
Designados por los Ayuntamientos, conforme al 

artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924, los vocales natos de las Comisiones de evalua
ción que han de formar el repartimiento general del 
ejercicio 1925-26, quedan expuestas al público dichas 
designaciones, con los documentos que han servido de 

1 base a Jas mismas, por término de siete días, en las 
í respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 

reclamaciones, que podrán formularse en el plaxo 
I expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 4.850 Ruesca
...

Por loa plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes & los 
pueblos que se expresan:

Liquidacionea al presupuesto de 1925-26
Número 4.779 Bisimbre.

— 4.719 Cubel
Cuentas municipales.

Núm. 4.851 Bubierca.—Ejercicio de 1925-26.
Matricula industrial.

Número 4.788 Sestrica
— " 4.818 Mesones de Isuela
— 4.820 Salvatierra de Esca
— 4.822 Ardisa
— 4.843 Encastillo
— 4.845 Óadrete

Repartimiento general.
Número 4.842 Brea de Aragón

Expedientes de suplemento de crédito.
Número 4 825 Botorrita

Biota. N.° 4.841.
Acordado por la Corporación municipal sacar 

a subasta el arreglo y reparación del puente 
existente sobre el río Arba de Luesia, radicante 
en este término, y a los efectos del artículo 26 
del Reglamento vigente para la contratación 
de obr s y servicios municipales, durante el 
plazo de cinco días se halla expuesto al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento el correspon
diente pliego de condiciones, en cuyo período 
podrán presentarse las reclamaciones que esti
men al caso.

Transcurridos los cinco días sin haberse pre
sentado reclamación, se celebrará la subasta a 
los ocho días siguientes, en la Sala Consistorial, a 
las once de su mañana, bajo el tipo de 400 pe
setas, y a presencia del señor Alcalde y Concejal 
encargado.

Biota, a 16 de septiembre de r>46.— El Alcal
de, Leoncio Irigoyen.

M.C.D. 2022
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Cerveruela. N’ -<4
La subasta de pastos del monte Debes i: 

Carrapaniza>, de este pueblo, tendrá lugare:- 
25 del actual, a la hora de las nueveytrea 
con sujeción al pliego de condiciones inserí •: 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario del día Sí • 
julio último, que se halla de manifiesto.

También se halla expuesto al público,dur¿:i 
el plazo reglamentario, el presupuesto pro^ 
gado para regir en el segundo semestre del'.. 
’ Cerveruela, 14 de septiembre delt^- 
Alcalde, Antonio Andrés.

. Tobed.
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Habiendo quedado desierta la subasta d' 
tos del catálogo 77, denominado a vi. nty - 
en este término municipal, cuya subasta 
blicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la P j, 
núm. 203, de 28 de agosto último, in 
número 4.364, con las mismas conWD. 
formalidades que aquél determina y - 
alguna, se procederá a la segunda e - v. 
actual, a las once de su mañana, en ■ 
sistorial de este Ayuntamiento.

Tobed, a 18 de septiembre de 
de, Emilio Quero.

Torres de Berrellén. • 
Los días 21,22 y 23 del actual y bor^... 

a trece de los mismos, tendrá lugar 
taría del Ayuntamiento la rí ca 
mer trimestre del actúa* seme? 
miento general y el de gu^dettiea]t^

Torres de Berrellén, 17
1926.—El Alcalde, Tomás Leto^a^^

SECCIÓN SÉPT!^/ 

administración de Justic|a

«ti
X

i» v

y

Requisitoria»-
Baje •itreibimient» d< «r ‘'l

icntarse los procesados qu< » ‘ , t  
rn el plaxo que se les f»J» ^fiódiíO 
publicación del anuncio en es V k$c^ ,/ 
,1 J«ex o Tribunal que se^ y",
«nplazo, encargándose a a 
#„ de la Policía judicial proc: , o 
y eoducción de aquellos, P a los y 
¿icko Jue, o Tribunal, con orr<^ J 
y 838 de la ley de Enjuicia Jd j„ 
digo de Justicia Mihlcsr 5 

i miento de Marina MihiOf-
Núm. 4.85S-

MUÑOZ EXPÓSITO, 
ciliado últimamente en ^n0 Je d ; 
rapto; comparecerá, en del di- tjtii'W 

¡ el Juzgado de l™=tr"cnc,^flll 
i Pablo de Zaragoza, con _10 dcL 

prisión provisional y r 
i dagatoria. ____
i ------------ -------
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